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Guayaquil, 7 de diciembre del 2018 

Seítor 
LUIS ALBERTO CHOEZ TOALA 
Representante legal 

VIACONDOTTI S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía VIACONDOTTI S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo 
como GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de CINCO AÑOS, y con las 

facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la escritura pública que autorizo el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 22 de noviembre de 2012, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de diciembre de 2012. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de cedula de ciudadanía es 

0915674451 

Se servirá explicar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha al pie 

del mismo. 

Atentamente, 

    
   

'A BASURTO DELGADO 
- HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. Guayaquil, 10 de diciembre de 2018     

C.C. No 091567445 Y 

  

    

    

   

INACRIPCIÓN: CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

R ADJUNTA. 
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        lo dispuesto « en la ley e Registrador Mercantil del 
«inscrito lo siguiente: , y      Cantón Guayaquil, t 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Géneral, de la Compañía 
VIACONDOTTI S.A., a favor de LUIS ALBERTO CHOEZ TOALA, 
de fojas 58.766 a 58. 769, Registro de Nombramientos número 16.650. 

ORDEN: 62034 

RENACER 
7» DE? 

DAA AA!     e urillo Torres 
' me mm e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ml Ml E lA ! DELEGADA 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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